
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

- SECCIÓN SEGUNDA - 
Expediente No.: 11001-33-35-010-2020-00335-00 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

DEMANDANTE:         YASMIN GONZÁLEZ CIFUENTES 

DEMANDADA:           UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN  

                                    Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS – UARIV  

REFERENCIA:           CUMPLIMIENTO-  ACCIÓN DE TUTELA  

                                    N° 11001-33-35-010-2020-00335-00 

 

Mediante correo electrónico calendado 09 de febrero de 2021, la entidad accionada 

allegó escrito indicando que a través de Oficio No. 20217203351191 del 08 de febrero 

de 2021 dio respuesta de fondo a la petición elevada por la parte actora el 07 de agosto 

de 2020 bajo el radicado No. 20201308035872, y que a través de la Resolución No. 

04102019-977246 del 05 de febrero de 2021 resolvió reconocer indemnización 

administrativa a la menor María Solange Arenas González por el hecho victimizante de 

secuestro, para lo cual aportó los respectivos soportes, y que dicha respuesta fue 

debidamente notificada a la demandante al e-mail aportado dentro del expediente de la 

referencia, éste es, yagonci@yahoo.com, dirección electrónica que coincide con la 

aportada en el escrito de tutela; con lo cual considera haber dado cumplimiento a la 

sentencia de tutela proferida por este Juzgado el 09 de diciembre de 2020. 

 

En consideración a lo anterior, se ordena poner en conocimiento de la parte tutelante 

la respuesta allegada por la entidad con los correspondientes anexos, para que dentro 

de los tres (3) días siguientes a la notificación del presente auto, se manifieste con 

respecto al contenido de ésta, so pena de entenderse conforme. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ 

                                                                                                                                                   
JGR      

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b5de440608ac0ba8da2ec58bc255e97a7c1e908e56c47de67e2600ccdb24aaad 

Documento generado en 21/04/2021 02:21:28 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


